
NUM. 60.- JUEVES 11 DE MARZO DE 1897

DE LA

IBS^lSeiâ BS
Axtionlo l,” Lus leyes oblîg*r&n en le Peslnssla, islas 

Baleares y Canaries, 4 los veinte dies de sn pronmlgaoión, 
ri sn ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende heaha la 
promnlgaoión el día en que termina la inserción de la ley 
» la G-aetta «Acial.

Art. 8.o La ignorancia de las leyes, no excusa de en 
®MinplixûieiitOs

Art, 8.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo coa erario. (Oôdiÿo civil vigente)

£1 Beal decreto de 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
poraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
ti escritura sin que los tematautes presenten los recibos 
de haber eatisieclio los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaeela de Madrid y Bolutis Otioíal.

SU3CBIPCIÔIÎ PARTICULAE

En Odanosa Pe^aut. Punaa n» OÓañosa Poeta».
Un mes................................... 6
Trimestre., , . . . 8 S5
Seis meses.............................16 bO
Unafio..................................88

Un mes...............................4
Trimestre........................... 1126
Seis meses...........................22 60
Un ello.................................46

iy<wro ««»0,38 eíntitnai do pooeta.
So pubUca todos tos días, excepto loo domingos. ,, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bcletino» Oficialet se han de remitir al Jefe política 
respeedvo, por cuy o conducto as pasarún à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) ‘
Los sefiores Seoretarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoisUs, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
oarseal final de cada alio.

Aovas TEN CIA. Conforme con la condición 4.* del plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nan los intersaades el importe de su publicación, á r»zón 
de 25 céntimos por linea o parte de.ella, y la ,venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Mdeucia del Consejo de
{Gaceta dei 9 de Marzo)

88. MM. el Rey y la Rema Re- ■ 
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- - 
lud.

Msteriü lË la lotacidD i
Reglamento i 

DS LÀ '

Ley de saneamiento y mejora interior ■ 
de ias poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES J

TÍTÜL0VI 1

Ejecución de las obras i 
OAPITULO PRIMERO I 

De la ejecución de las obras por 1 

sociedades iegalmenfe constituidas ó por j 
particulares

Art, 116. El ooncaaionario pagará ^ 
preoiaamenta las expropiaciones ea el ' 
plazo de sesenta días, contados desda 
el otorgamiento de (a escritura à qna ' 
80 refiere el art. 113 de este reglamen
to, no padieudo ocupar el inmueble sin 
haber satisfecho previamente el impor- ' 
te de la oorrespondíente inderaniza- 
oión.

Tampoco podrá ejecutar, ínterin no ;' 
haya cumplido con el requisito ooneig- ' 
nado ea el párrafo anterior,obra alguna ; 
en la vía pública ó en las fincas oon- ; 
lindantes que (pueda afectar á la segu
ridad ó á las servidumbres del inmue
ble que sea preciso expropiar.

Art. 177. Siempre que entre el ex
propiante y el expropiado se hubiese 
establecido algún pacto acerca do la 
forma en qua haya de realizaree la ex- . 
propiación y llevar à cabo su pago, ha- i 
brá de estaree y oumplirse lo que ha- ; 
hieren convenido, ^ 

Art. 118. No obstante lo dispuesto i 
en el art. 116 de este reglamento, cuan- .

do algún propietario, por tener pen
diente recurso que no se refiera al pre- i 
0)0 de la indemnizadión del inmueble ; 
ó por otro motivo legal, se negase á re
cibir el importe de la expropiación que 
le corresponda, podrá oonaignarse di
cho importe en la Caja general de Da- ; 
pósitos, y una vez neniado este requi 
sito, entrará el concesionario en pose- , 
sión de la finca, pudiendo proceder á 
su demolición, ¡

El concesionario abonará al expro- i 
piado por trimestres vencidos el inte- ■ 
réa del 4 por 100 anual sobre la oanti- i 
dad depositada, desde el día de la coa ! 
pación del inmueble hasta la termina- ; 
oión del Incidente que, motivó su nega - i 
tiva á recibir el precio de la indemni- j 
zaoión. í 

Art. 119. Sila causa en que el pro- | 
pietario fundase su negativa á recibir í 
el valor de la indemnización fuese la ■ 
de tener pendiente recurso sobre el j 
importe de la misma, el conoesíonario, 
depositando la cantida en que el perito • 
de la parte la hubiese tasado, podrá - 
ocupar el inmueble y proceder á su de- g 
molición. ;

Art. 120, El Ayuntamiento, por 
medio de su persona! laouitatlvo, podrá ; 
inspeccionar las obras que se ejecuten j 
y obligar ai concesionario al exacto J 
cumplimiento dé las condiciones esti- í 
paladas.

Art. 121. La tasación de los pro- = 
y estos se hará oon sujeoión á las tari- 
fas establecidas, y las discordias se re- ■ 
solverás oyendo á la Jauta Consultiva i 
de Urbanizaoión y Obras y a la Real ;
Academia de San Fernando, j

CAPITULO H (
De la ejecución de ias obras por tos i

Ayuntamientos ; 
Art. 122. Cuando un Ayantamien- . 

to, autorizado debidamente por el Mi- 
nistro de la Oobemaoión, baya de rea- ; 
lizar directamente les obras de reforma ; 
y saneamiento dal proyecto aprobado, j 
quedará exceptuado de la constitución g 
del depósito del 5 por 100 y del otorga

miento de la escritura pública á que se 
refieren los artfoulos 112 y 113 de este 
leglamento.

Art. 123. Si el proyecto aprobado 
no faese de la propiedad del Ayunta
miento, Ia Corporación municipal sa
tisfará á su autor el importe del mismo, 
oon arreglo à lo dispuesto en el artícu
lo 114 de este reglamento. La tasación 
del proyecto se hará oon sujeoión á lo 
preceptuado en el art. 121.

Art. 124, El Ayuntamiento, antes 
de dar comienzo á los trabajos, deposí 
tará en la Caja de Depósitos la canti
dad necesaria para satisfacer el impor
te de todos los iumnebles qoe sea ne- 
eesario expropiar, á fin de abonar á los 
propietarios las indemnizaciones dea-
tro de los cinonenta días que la ley dis- ¡ posibilidad absoluta de poder disponer 

de recursos suficientes para atender alpone.
También garantizará debidamente, 

á jaioio del Gobierno, el exaoto y pun
tual cumplimiento de loa compromisos 
que hubiese adquirido oon los propie
tarios de las finoas eipropiablea, cuan
do éstos hubiesen accedido á no reci
bír previamente ó en un solo plazo el 
valor de sos finoas, á fin de que el pac
to convenido entre ambas partea se 
campla puntualmente.

Art. 126. También asegurará el 
Ayuntamiento, por medio de un presu
puesto especial, la cantidad necesaria 
para llevar á oabo la ejecuoión de las 
obras dentro del plazo que se baya fi
jado por el Gobierno.

Los arbitrios y reoorsos que loa 
Ayuntamientos destinen à este objeto 
no podrán ser en ningún caso Joa que 
por loa presupuestos ordinarios estén 
afectos al cumplimiento de las obUga- 
ciones que la ley impone á las Corpo
raciones municipales corno obligato
rias, los que por otras leyes ó dispoai- 
oiones del Gobierno tengan aplicación 
de carácter preferente, ó los qoe por 
contratos con partioolares estén espe
cialmente hipotecados ó dados en pren
da para responder del oamplimiento de 
obligaoíonen anteriormente contraídas.

) 
í 
í

Art. 126, Para la co a trata ci on de 
lós empréstitos á qoe se refiere el artí
culo 3,“ de la ley, los Ayuntamieatos 
tendrán que atenerse á las reglas si
guientes:

Llegado el caso de que por el Ayun
tamiento se crea indispensable la con
tratación del empréstito para atender 
á las obligaciones que imponga la eje- 
cooión del proyecto aprobado de refor
ma y saneamiento de la población, lo 
someterá á la Jauta manioipal, para 
quo ésta dé ó niegue su aprebaeión al 

¡ proyecto de empréstito,
• Al proyecto de empréstito acompa- 
; fiarán loe doenmentos siguientes:
| 1.* Una Memoria de la Corporación 

manioipal, en que se demuestre la im-

pago de los gastos que se originen para 
la ejecuoión de los trabajos; la conva- 
nienoia, necesidad y urgencia de la 
oonbinnación de las obras, y las venta
jas Ó benefioios que reporte al vecinda
rio la operación de crédito que se pro
yecta, oon relación á cualquiera otro 
recurso extraordinario que para dotar 
el presupuesto correspondiente fuera 
neoesarío orear, gravando ai contribu
yente,

2,* Un estado demostrativo de la 
situación en qua se encuentre el Era
rio manioipal, con determinación de la 
sitaaoión en que se hallen loe fondos 
destinados especialmente á la ejeca- 
oi6n del proyecto de reforma y sanea
miento.

3. " Copia del presupuesto vigente 
del Ayuntamiento y del especial que se 
haya hecho para la ejecución dal pro
yecto da reforma y saneamiento.

4. Estado demostrativo del pro
medio de ingresos realizados en el 
qainqenio precedente de todas las ren
tas, impuestos y arbitrios que figuren 
en el presupuesto vigente de ingreses 
del Ayuntamiento, con determinación 
de los qne particularmente estén afec
tos al presopaesto especial del proyec
to de obras citado,
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S” Uü estado ezpoaitivo de loa re- 
oureos que ea destinen al pago de los 
intereses y amortizaoión, expresando 
las cantidades a que asoienden, con 
distinción da su importe por cada con
cepto.

6.° Tabla de loe intereses y emorti- 
zaoión.

7,* Memoria razonada, en la que ee 
expongan loa oáloaioa de la operación 
en acanto al pago de loa intereses y 
amortizaoión, y duración de ésta, ex
presando las bases y garantías del em
préstito y cnanto pueda conducir al 
mejor aoierto de la resolnoión que haya 
de diotarse.

8.* El proyecto de pliego de oon- 
dioiones para la contratación del em
préstito en doble y eim aitón ea sabasta 
pública, qae tendré logar ea el Minis
terio de la Gobernación y en el Ayun
tamiento.

Art. 127, Acordado el empréstito 
por la Juntamanioipal,el Ayuntamien
to remitiré el expediente al Ministro 
de la Gobernación por el conducto de
bido, acompañando todos los antece
dentes qne se especifican en el articulo 
anterior. El Gobernador Io pasaré é la 
Comisión provincial, la qne dará sn 
diotémen en el preciso término de 
quince días. En igual plazo emitiré sn 
informe el Gobernador, elevando el ex
pediente completo al Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 128. El Ministro de la Gober
nación, previa cens alta del Consejo de 
Estado en pleno, concederá Ó negaré 
la aprobación del empréstito por medio 
de Real decreto aprobado en Consejo 
de Ministros.

Art. 129. Concedida la autoriza
ción para contratar e! empréstito, el 
Ministro de la Gobernación fijará el día 
y la hora en qne haya de cetebrarse la 
sobasta, oomanioéndolo al Ayunta
miento al mismo tiempo que le devuel
ve el expediente. Los anuncios para la 
subasta se publicarán oon la debida an- 
tioipaoión en la Qaeeta de Madrid y 
BoLKTiM Oficial de la provincia é qne 
corresponde el Ayuntamiento.

Art, 130. No podrán ser destinados 
al pego de intereses y amortización del 
empréstito, arbitrios de carácter even • 
tuai y transitorio.

Art. 131. En todo lo demás qne no 
se ha especificado en el presente capí
tulo, los Ayuntamientos, para la ejecu
ción de las obras á que se refiere el 
proyecto aprobado, tendrán qne suje- 
tarse á las prescripciones de este regla
mente.

(8« eoneluird}

MINISTERIO DE FOMENTO

N&m. 796
Dirección general de Instrucción pública

A los efectos del articulo S." del Real 
decreto de 27 de Julio de 1894, se ha
ce público que el Tribunal de opesioio- 
nes nombrado para proveer una cáte
dra de Historia Natural en el Instituto 
de Pontevedra, ha qaedado definitiva
mente conati Leído en esta forma:

Presidente: D. Julián Casaña, Con
sejero de Initruooión pública.

Vocales: D, Demetrio Fidel Rubio,

D. Mariano de la Faz Graels, D. Salva
dor Prado, D. Serafín Casas Abad, don 
Jaime Subiré y D. Rafael Alvarez Se- 
reix.

Y Sapientes: D, Manuel Mir, don 
Cesáreo Martínez, D. Telesforo Aran
zadi y D. Mariano Dávila.

Los opositores é dicha cátedra son:
D. Francisco de las Barras y Ara

gón, 0. Miguel Calé y Sánchez, don 
Alejandro Colomina y Cárolo, D. Ma
nuel Carbó Domenech, D. José Cosco
llano y Burillo, D. Joaquín Elizalde 
Eslava, D. Lucas Fernández Navarro, 
D, José Fuset Tubia, D. José Huido
bro y Hernández, D, Cérica Miguel 
Hernández Martínez, D, José Hernán
dez Alvarez, D. Eduardo Hernández 
Pacheco, D. José López de Zuazo, don 
Antonio Martínez Fernández, D. Pas
cual Naohez Vila, D. José Rioja Mar
tín y D. Emilio Sánchez Navarro.

Madrid 26 da Febrero de 1897,—El 
Director general, R. Conde.

GOBIERNO CIVIL
ca LÁ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número SS7
Con esta fecha se remite al excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por el señor Alcalde que 
fuá de Benamejí don José Ariza Mon
tas, centra providencia de este Gobier 
no revocatoria de otra eobie provisión 
de la vacante ds Alcaide presidente de

Lo qne se hace público en este pe
riódico oficial pare oonooimiento de los 
interesados, según previene el art. 26 
del reglamento de 23 de Abril de 1890.

Córdoba 9 de Marzo de 1897,
El Gobernador, 

José Maestre Vera

iiitaia pmvíDcial de Molía
Núm. 804

Don Cesireo Snerta v García, Presidente de 
la Audiencia de cata provincia.
Hago saber; que ante este Tribunal 

de lo Contencioso administrativo que 
presido, el Procurador don Celestino 
García González, en representación de 
los Ayuntamientos de Belmez y Peña- 
troya, ha promovido recurso oonten- 
cioso-administrativo, para que se deje 
sin efecto la regó lución de la Diputa
ción de esta provincia de seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis, dividiendo el término municipal 
de dicha villa de Belmez entre la mis
ma y la de Pueblo Nuevo del Terrible.

Y onmpiiendo lo dispuesto en el sr- 
tlcnlo sesenta y tres en relación con 
el treinta y seis de la ley reformada 
Bobre el ejercicio de la jurisdicción oon- 
tenoioso-edministrativa, se anuncia la 
interposioión de dicho recurso por me
dio del presente para oonooimiento do 
los que puedan tener interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él á la Administración.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 1 
Febrero de mil cohooientos noventa y • 
siete.—Cesáreo Huerta.—El Secreta- , 
río del Tribunal, Antonio María Gen- ; 
zélez.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Núm. 806 

Edicio de primera subasta
Don Juan Muñoz Garcia, Subalterno 

del Agente ejecutivo para la cobran, 
za de la contribución territorial ur
bana é industrial de esta zona y su 
partido.
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 de Ma
ye de 1838, art. 37, regla 4.*, y hallén- 
dose apremiados los contribuyentes 
que á continuación se expresan por el 
año de 1893 á 94 y 94 á 96 por la oon- 
tribaoión territorial, les han sido em
bargadas las fincas siguientes:

CapitaUaa- 
ción

Fts. Ota

Francisca Arjona Montoro, 
calle Puertas Nuevas.—Una 
casa número 8 en la calle Po
lo, de esta oiudad, que linda 
derecha entrando otra de don 
Narciso Arjona; izquierda de 
Mercedes Carrillo, y espalda 
de don Narciso Arjona y don 
José Marla Lozano, capitali
zada en

Don Antonio Linares Mar
tos, calle Santa Ana.—Veinte 
celemines de tierra olivar en 
el sitio Cazar de Lozano, de 
este término, que linda al 
Norte otras de loe herederos 
de don Antonio Serrano Pen
che; Este de don José Pedra
jas; Sur de doña Maria de los 
Angeles Alcalá Zamora, y 
Oeste de don Manuel Serrano 
Pérez, capitalizada en

Don Antonio Linares Mar- 
tos, por la ooleoturia de Ca
pellanías, calle Sauta Ana.— 
Cuatro fanegas y dos celemí- 
ñas de tierra olivar y zuma- 
car en el Cazar de Lozano, de 
este término, que lindan al 
Este otras de los herederos 
de Francisco Pérez; Norte de 
de los de Mateo Roldán; Sur 
de Felipe Gómez, y Oeste la 
servidumbre, capitalizada en

Encarnación López Rey, 
Puerta Granada.—Cinco ce
lemines de tierra olivar y vi
ña en Debes a Villa, de este 
término, que lindan al Este 
otras de Antonio María Ca
rrillo; Norte de Antonio Re
cuerda; Sur da Frauoisoo Mo
rales, y Oeste de don Antonio 
Calvo, capitalizada en

Cristóbal Molina Leiva, ca
lle Galvarto.-Un celemín y 
dos cuartillos de tierra secano 
en el Calvario Viejo, de este 
término, que linda al Este

937 50

480

1280

190

oon casa de este deudor; Sor 
la vereda;Oeste huerto de Fa* 
tronanoe, y Norte la calle Cal
vario, capitalizada en

Luisa Ordoñez Serrano, ca
lle Fuente Rey,—Una fanega 
y oche celemines de tierra se
cano en la Alcantarilla, de es
te término,que lindan al Este 
y Sur otras de don José Luis 
Castilla; Oeste de José Bares, 
yiNorU de Antonio Mármol, 
capitalizada en

Juan Palomar Ballesteros, 
Zagrilla.—Seis y medio cele
mines tierra regadío en Mirs- 
sevilla, partido de Zagrilla, 
de este término, que lindan al 
Este otras de don Joan Pa
lomeque; Norte y Oeste here
deros de don José Serrano 
Loque, y Sur el río, capitali
zada en

Juan Povedano Castillo, 
OasteUar,—Tres fanegas y dos 
oelemineB de tierra secano en 
la Cañada del Taraje, de este 
término; que lindan al Norte 
de Maria Encarnación Gon
zález; Este de Antouio Padi
lla; Oeste de Antonio More
no, y Sur de Encarnación 
González, capitalizada en

Antonio Roiz Sánchez, 
Fuente Tojar.—Cuatro fane
gas de tierra secano en Cam-

] pos, de este término, que Hn-
dan al Este otras del Duque 
Medinaceli; Sur de Antonio 
González Molina; Oeste de An
tonio Ayala Moral, y Norte 
de Femando Molina Sánchez, 
capitalizada en

José Sánchez Cañete Gam
boa,Campos,—Una fanega de 
tierra secano en la Cañada del 
Aguila, de este término, que 
lindan al Norte y Este otras 
de Antonio Luque; Sur de 
Antouio Osuna, y Oeste de 
José Leiva, capitalizada en

90

283 60

540

9d

680

200

Cuya subasta tendrá lugar el día 16 
del mee actual y hora de doce é una 
de su tarde, en las Casas Consistoria
les de esta ciudad, donde se admitirán 
porteras que cubran el débito princi
pal, apremios, gastos y costas del pro
cedimiento ejeontiuo, con arreglo á lo 
que determina el Real decreto de 27 
de Agosto de 1893 en el caso 9.® del 
art. 4.*; previniendo á los rematantes 
que se obligan é entregar en el acto 
del remate el importe de lo que adeu
de el deudor; advirtiendo é éstos que 
podrán evitar la vanta de sus fincas 
pagando antes que se verifique el re
mate, sin que después puedan evitar 1* 
edjudioaoión al comprador, como se 
halla prevenido en el art. 42 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888,

Y en cumplimiento de la regla 4.' 
del art. 37 de dicha instruoción, s® 
anuncia el presente llamando licitado" 
res, oon oitaoión de los interesados.

Priego 1.“ de Marzo de 1897.—F^ 
Agente, Juan Muñoz.
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Il DE MARZO DE 1897 3

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA n£¡ AOUILAH

Número 806

EDICTO DE PKIAIEKA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejecutivo por 
débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de previdencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 4 de Marzo, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución industrial, 
correspondiente al primer trimestre de 1896 á 97 y atrasos, se sacan 
â pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á con
tinuación se expresan:

unero 
de ¡ 
rúen

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y coates

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas QUE BE SUBASTAN, CCS KXPBBBlÓN 

DE LAS CAECAS PEEFEBBNTXS CON CODAS

VaiDración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

82 198 9fi Casto Berrei Jiménez.“Cuatro celeminee y 
tres cuartiUee tierra huerta al sitio Ribera baje, 
de este término: linda al Norte y Sur con más de 
dou José Maris Campos; Eate con Antonio Salde 
fis, y al Oeste más de José Quero Jaén.

Tres celemines nn cuartillo tierra huerta en la 
Ribera baja, de esta término: Norte tierra del mié 
IDO deudor; Sor oon Antonio Ssldafiaa; al Eete con 
Agustín Escalera, y al Oeste oon más de Francis 
00 Delgado Raíz.

927 40

707 60
86 86 38 Dou Mannet Serrano Gil.—Una case en le Fis 

za de Abastos, ain número, de esta villa: linda por 
la derecha y espalda oon otra do don Franoisoo 
Reina, y por la izquierda Otra da don Emilio Pa
dilla. 1126

84 163 78 Don Francisco Delgado Ruiz.—Una osea en 
la calle Fuensanta, número 1, de esta villa: linda 
por la derecha entrando con otra de Gabriel San
tos; izquierda otra de Trinidad Quintero, y espat- 
palda otra de Luis Muñoz. 1125

90 189 88 Don José Serrano Prados.—Una casa en la 
calle Juan Rodríguez, número 3, de easa villa: 
linda por la derecha entrando otra da Juan Cabe
llo; izquierda otra de Juan Carmona, y espalda 
patios de la aasa de don Pedro Rivas. 562 60

93 179 80 Don Antonio López Luque.—Una caes en la 
calle Prosigue, número 20, de esta villa: linda por 
la derecha entrando casa de José Sánchez; izquier 
da otra de Fernanda Gálvez, y por la espalda más 
de Pablo Montilla. 562 50

104 376 40 Don Félix Camacho Sánchez.—Una fanega, 
cinco celemines y un cuartillo tierra olivar parti
do Cañada de Arroyo, de este término: lindan aí 
Norte más de Juan Sánchez; Sur herederos de don 
José Morales; Este oon el camino viejo de Agui
lar, y Oeste oon olivar de Antonio Cardeñosa. 460

196 198 12 Manuel Gálvez Aguilar.—Una casa en la Ri 
bera det Palomar, de este término: linda por la 
derecha entrando oon otra de Maria Aguilar; iz
quierda Otra de Francisco Carmona, y espalda más 
de Manuel Baena. 376

125 819 36 Julián Falos Leon.—Una tercera parte de ca
sa en la oaile Nueva, número 23, de esta villa, pro- 
indivisa oon Manuel Gutiérrez: linda el todo por 
la derecha entrando otra de María Gutiérrez; iz
quierda y espalda más de José Gil, 843 762 617 10 Bernardino Cabello Luque,—Una casa en la 
cuesta Baena, número 7, de esta villa: linda por 
la derecha entrando oon la calle Borrego; izquier
da y espalda con casa-teatro de su esposa doña 
Ana Rivas. 2260

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi

11a, el día .22 del cernente, á las doce de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

j del valor líquido fijado á los bienes.
! 3." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estar 
1 rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
Í careciese de ellos, se suplirá su felfa en la forma que prescribe la 

t

regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4,“ del art. 37 citado.

En Puente Genil á 4 de Marzo de 1897.—El Agente ejecutivo 
I subalterno, Manuel Caballero.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 816

por acuerdo dal Ayuntamiento y de 
la Junta pericial de esta villa, se ha 
verificado nn recuento general de la 
gacaderia existente en este término 
juriadiooional, enyo resultado ha de 
llevarse al apéndice fiel amiUatamiento 
para el año venidero de 1897 á 98.

Dicho recuento efectuado por dos 
individuos de la Junta pericial, es el 
que previene que se practique anual
mente la regla 3.' del articulo 56 del 
reglamento de 30 de Septiembre do 
1885, y con sujeción á la regla 4,* del 
misma articulo, se ponen de manifiesto 
las listas formadas,por término de cin
co días, contados desde la publicación 
en el BoLETiX Oficial de la provincia, 
para qne se adozoan las reclamaciones 
que loe oontribuyentes juzguen perti
nentes á su derecho.

Lo hue se publica para general inte 
ligencia.

Valenzuela 1.* de Marzo de 1897.
El Alcalde,Teodoro Priego.—P. S. M., 
el Secretario, José Vázquez,

Número 818
El proyecto del presupuesto munioi- 

pal ordinario de esta villa para el año 
eooDÓmiJO de 1897 à 98, previa censu
ro del Síndico, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría, por espacio de 
qninoe días, desde la fecha en que se 
haga este anuncio, en la forma ordina
ria, y durante expresado plazo se ad
mitirán las reclamaciones legales que 
sobre dicho proyecto se formulen.

Lo que se publica para general inte
ligencia.

Valenzuela L* de Marzo de 1897.— 
El Alcaide, Teodoro Priego,—El Se
cretario, José Vázquez.

PUENTE GENIL 
Núm. 817

Don Franoisco Vaio Ariza, Alcalde prasiden- 
te del il ostro Ayuntamiento de seta villa.
Hago saber: que aprobado pOr el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via cena ara del Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos que ha de regir en 
el próximo año económico de 1897 á 
98, queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por el término de 
quince días, contados desde esta fecha, 
según preceptúa el artículo 146 de la 
vigente ley.

Faente Genil 4 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Varo.

DOÑA MENCIA
Núm. 819

Don Angel Vergara Vargas, primor Teniente 
de Alcalde y Alcalde acoidental de esta 
villa.
Hago saber: qae enoontrándose ter* 

minado el apéndice al amiliara miento 
de la riqaeea inmaebie, cultivo y ga
nadería de este término municipal, ou* 
yo docamento ha de servir de basa 
para la derrama de los repartimientos 
de fincas rústicas y urbanas del próo- 
simo aho económico de 1897 & 98, se 
ananoia al público portérmino de quin* 
ce diaa hábiles, qne principiarán é con* 
tarea desde la ínseroión de este edicto 
en el Boletín Oíwial de la provincia, 
al objeto de que los con tribuyen tes de 
este distrito puedan examinarlo libre
mente en esta Secretaria y hacer las 
reolamaoionee que estimen oportunas.

Doña Mencía 6 de Marzo de 1897.— 
Angel Vergara.—P. S. M., Francisco 
Barea, Secretario,

KÜTE
Número 820

Don Mariano Boldin Nogués, Alcalde cona- 
titnoional do esta villa.
Hago eaber: qae tarminad» en PO^
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fiador la cnenta general definitiva de 
los ingresos y gastos realizados ea esta 
Caja monioipal dorante el ejeroioio de 
1896 á 96, qaeda expaesta al público 
en la Secretaria de este Ayantatniaato, 
por término de qninae días, con el fin 
de qse dorante el coal pneda ser cía- 
mi nado por onantas personas Ú bien lo 
tengan y aduzcan contra la misma las 
reolamaoiones que estimen opertanea.

Lo qae se hace público para general 
oonooimiento.

Bate seis de Marzo de mil ochooien- 
tos noventa y siete.—Mariano Roídin.

Núm. 891

Hago saber: que terminado en bo
rrador el apéndioe al amíllaramíento 
vigente qae ha de servir de base para 
loe repartimientos de las oontríbncio- 
nes durante el próximo ejeroioio de 
1837 á 98, queda de manifiesto en esta 
Secretaría múnioipa!, por término da 
quince días, contados desde el en que 
aparezca el presente inserto en el Bo 
LSTiN Ov’ciAL, cen el fin de qae dicho 
apéndice pueda ser examinado y cen
surado por cuantos à bien lo tengan.

Rute 6 de Marzo de 1897,—Mariano 
Roldán.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 0U

Don Antonio AlonsoSolano, Juez de primara 
instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de! presenté se hace sa

ber: qae en loa autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado y ante el actua' 
rió que refrenda^ â instancia del Pro
curador don Antonio Caballero y Re
de!, contra dofia Carmen Antonia Que
sada Lerma y otro, sobre cobro de 
cierta cantidad de pesetas, se ha acor
dado sacar á pública subasta, para en 
venta, la finca siguiente:

Una cosa número veinte y seis antí- 
gtió y diez y nueve moderno, en la ca
lle de Isabel 11, de esta ciudad, com
puesta de piso bajo y principal, aquel 
de dos crujiae paralelas, una à la calle 
y otra en el fondo, unidas ambas por 
un patio de luces, en el cual existe á la 
derecha en erando una crujia de un solo 
piso, que une las dos principales y dis
tribuidas en dos pequeñas habitaciones 
y cocina. El lado izquierdo entrando 
en el referido patío, lo forma un muro 
de cerca medianera y adosado A él en 
su fondo ns colgadizo, donde existe 
pozo y pila para levar. En el fondo de 
la cocina está la puerta de paso ai co
rral, en el cual hay dos pequefias ha
bitaciones an los áo galos, y una tercera 
en estado ruinoso. El piso principal 
tiene análoga distribuoión, y consta de 
crujia á la calle, de tres habitaoiones, y 
en la del fondo, galería, cocina y dos 
habitaciones. La superficie total de la 
finca es de doscientos setenta y cinco 
metros ouadradoa con cuarenta y seis 
decímetros. Linda por la derecha en
trando oon la número veinte y ono de

la misma calle; por la izquierda con la 
número diez y siete/ y por el fondo con 
otra de la calle de AranÜlas y parte de 
la número veinte y uno de la calle de 
Isabel 11; habiendo sido valorada, en 
venta, en dos mil doscientas .cincuenta 
pesetas. 2250

Para el remate de expresada finca, 
se ha señalado el día veinte y cuatro 
de Marzo próximo venidero, á la ana 
de su tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Marqués 
del Villar, número tres, bajo tas con
diciones siguientes:

1," Que los títulos de propiedad es 
taran de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, para que paedan ser exa
minados por los que traten de intere- 
aeree en la subasta, oon los cuales ha
brán de oonformarae, sin que paedan 
exigir otros.

2.* Que no se admitirán posturas 
que nO cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Y 3.“ Que los lioitadorea habtán de 
consigcar prevíamente sobre la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez jior ciento 
cuando menos del importe de la tasa
ción.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alooso Solano.—El actua
rio, Manuel Guillén.

POZOBLANCO
Núia.808

Dou Arcadia Ortega y Serrano, Jues de ms- 
trrsoión de esta villa y su partido.

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan A los penados José Galindo 
Camacho y á Gertrudis González Ea 
pinosa, naturales da Torrox, provincia 
de Málaga, casados, de setenta y siete 
afios y sesenta, respectivamente, men
digantes y ein domicilio conocido, para 
que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado, ai objeto de notifi
carles Ia sentencia recaída en la cansa 
que contra los mismos se siguió en este 
Juzgado por el delito de hurto, y en la 
qae se les condena á la pena de dos 
meses y un día da arresto mayor, acce
sorias correspondientes, indemnización 
de cinco pesetas al perjudicado Fran- 
cisoo Calle Cortés, sufriendo, si no lea 
satififacen, un día de detención por ca* 
da cinco pesetas y al pago por mitad, 
de las costas procesales, abonándoles 
la mitad del tiempo que han sufrido en 
prisión preventiva, y mandando, que 
excediendo este de Ia pena impuesta, 
se tenga esta por cumplida; apercibi
dos referidos penados, que si no com
parecen, les pararán los perjuiaioa que 
haya lugar.

Dedo en Pozoblanco á tres de Mar
zo de mil ochocientos noventa y siete. 
— Arcadio Ortega.—P. S. M., Licen
ciado Mariano Castro Cruzado.

POSADAS 
Núm. 809

Don Fabián Roiz BriceEo, Jasa de instmo- 
ción de esta villa y an partida.
Por virtud del presente se hace sa

ber; que en esta Juzgado y por la Es- 
oribania del que refrenda, se sigue ex
pedients sobre exacción de costas, di
manado de la causa seguida en el mis
ino por hurto, contra José Nieto Paez, 
vecino de Palma del Rio, en cuyo ex
pedients se ha acordado sacar á públi
ca subasta, para su remate, en el mejor 
postor, por el tipo de su aprecio, con
sistente en la suma de trescientas cin
cuenta pesetas, Ia finca siguiente, de 
la propiedad del referido José Nieto 
Paez.

Una casa,situada en Ia calle Llano 
de San Francisco número veinte y dos, 
de Palma del Rio, que linda por le de
recha entrando oon casa en la misma 
calle número veinte y tres, propia de 
Francisco Algarrada; por la izquierda 
oon otra de Antonia González, en di
cha calle número veinte y uno, y por 
la espalda oon casa de Juan Caro, en 
la calle Belén número diez.

La referida subasta tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado el día 29 
del corriente, á les once de su mañana, 
y se advierte:

Primero. Que para tornar parte en 
la misma, habrán de consignar los lici
tadores en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por oieuto efectivo del valor seña- - 
lado á indicada casa.

Segando. Que los títulos de propie
dad de la misma se encuentran de ma
nifiesto en la Esoribauía del presente 
actuario, debiendo oonformarse oon 
ellos los licitadores, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros; y ,

Tercero. Qae no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tetoaros 
partee del valor da repetida finca.

Dado en Posadas á cinco de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Raiz.—El Secretario,Félix No
gués.

CORDOBA
Núm. 81'0

B D 1 o T 0

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatrnO- 
ción de esta ciudad y an partido.
Por el presente cito, Horno y ampia ■ 

zo por término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bolbuh Obioiál 
de esta provincia, á Francisca Muñoz 
Morales (a) Chirla, de veiata y seis á 
treinta años de edad, viste, sombrero 
blanco, traje completo y capa negra, 
bastante usados, se presente en tas cár
celes de este partido á responder de los 
cargos qae le resaltan en causa que 
instruyo por hurto de copas; apercibi
do que de no comparecer, se le deola- 
rará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades, civiles y militares y 
demás agentes que constituyan la po
licía jodioinl, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso da 
ser habido, lo pongan d mi disposición, 
en las cárceles de esta ciudad-

Dado en Córdoba á seis do Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.

Sección de anuncios

El padrón 
de cédulas persona
les y su lista cobra- 

i toria, se hallan de 
¡ venta en la impren- 
[ta del DIARIO, Le- 
Í trados 18.

' aouMá
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen;

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprtuta del DIARIO DE CÓRDOBA
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